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C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Presidente del Co

mité Ejecutivo del Comercio Exte
rior de la Junta Técn ica del Estado, 
me dice lo siguiente: 

«Siendo necesario a este Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior co
nocer las existencias de pieles exac
tas de ganado vacuno, ruego a 
^- E. disponga que los almacenistas 
^ef su-provincia le presenten en el 
plazo de ocho días re lac ión jurada 
^e las referidas pieles existentes en 
SUs almacenes, que V . E . se servirá 
remitir a este Comité a la mayor 
levedad posible.» 

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para que los industriales 

macenistas a que se hace referen

cia, remitan a este Gobierno c iv i l , 
antes de finalizar el plazo de ocho 
concedido, re lación jurada de las 
existencias de pieles que tengan en 
sus almacenes. E l incumplimiento 
de lo que se ordena se cast igará con 
el m á x i m o rigor, y los señores A l c a l 
des d e b e r á n dar la mayor publ ic i 
dad a esta Orden. 

León, 25 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Delegación de Instrucción Pública 
F I E S T A D E L E S P O D I A N T E 

C i r c u l a r 
L a verdadera ciencia y la fe que 

han marchado siempre unidas como 
procedentes de un mismo principio 
que es Dios, se aprestan en la nue
va E s p a ñ a a honrar de consuno al 
genio de la raza y de la fe, al poeta 
míst ico de m á s atrevidos vuelos «al 
teólogo i l u m i n a d ó por los m á s br i 
llantes esplendores de la fe, al filó
sofo cubierto con la armadura m á s 
sólida del raciocinio», en frase feliz 
del Padre Raúl ica , al gran santo de
chado de todas virtudes, al doctor 
angél ico Santo T o m á s de Aquino, 
declarado por el inmortal León XIII 
Patrono de todas las Universidades, 
Academias, Liceos y Escuelas del 
mundo católico. 

A fin de rendir merecido homena
je a la ciencia y a la vir tud personi
ficadas t a n hermanadamente en 
Santo T o m á s de Aquino, y de que 
todos los jóvenes de todos los Cen
tros culturales de esta provincia 
hasta los de los ú l t imos a ledaños de 
la misma puedan honrar a su excel
so patrono, mirando por los valores 
de nuestra tradicional espiritualidad 
en ia provincia, vengo en disponer: 

Art . 1.° Todos los Centros Docen
tes de 1.a y 2.a E n s e ñ a n z a de esta 
provincia, lo mismo los nacionales 
que los de enseñanza privada, con
s ide ra rán como festivos a los efectos 
de las clases los d ías 6, 7 y 8 del p r ó 
x imo mes de Marzo, celebrando con 
el mayor esplendor la festividad de 
su excelso patrono Santo T o m á s de 
Aquino . 

Art . 2.° Esta solemnidad com
p r e n d e r á actos religiosos, escolares 
y académicos , dejando a la pruden
cia y d iscrec ión de los Sres. Directo
res de los Centros docentes otra cla
se de actos. 

Art. 3.° Los Sres. Maestros, en 
sus Escuelas, y los Directores de los 
d e m á s Centros c u i d a r á n con el ma
yor in te rés de dar a conocer a los' 
jóvenes en todo su valor la significa
ción de esta fiesta, poniendo de re-
live lo que es y lo que significa para 
la juventud el Angel de las Escuelas, 
la subl imidad y riqueza de sus doc
trinas, la purezaysantidadde su vida. 

León, 23 de Febrero de 1 9 3 7 . - E l 
Delegado de Ins t rucc ión públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

l e c c i ó n Proviac í i i l 
de I s M M c a É L e ó n 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a 1̂  oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 25 de Febrero de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene v Sanidad Veícrínaria 

M E S D E E N E R O 

¡ J S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Distomatosis. 
Viruela 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a . 
L a B a ñ e z a . 

M U N I C I P I O 

B o ñ a r . 
San Esteban de Nogales, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Ovina , 101 

§•2 

101 

León, 19 de Febrero de 1937.—El Inspector provincial , Pr imo Poyatos. 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 
ANÍMALES VAHDMDOS 

Especie 
Número 

de cabezas 

E N F E R M E D A D 

CONTRA L A Q U E S E V A C U N Ó 

T O T A L E S 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 
R E S U L T A D O 

No se han practicado vacunaciones. 

L e ó n , 19 de Febrero de 1937, — E l Inspector provincial . P r imo Poyatos. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 

A N U N C I O 
E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i -

l^nte de mine r í a de fecha Í6 de Junio dé 1905, a con t i nuac ión se inserta 
^ resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 

minas, ingresados durante el cuarto trimestre (Octubre, Noviembre y 
_^ci^>re) del a ñ o de 1936, según justificantes que obran en las cuentas 
Probadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l : 

^ — S a l d o del trimestre anterior. 
• Ingresos del 5 por 100 

durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

1.298,33 

325,30 

Suma el debe 

-Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

1.623,63 

246,60 

246,60 

Pesetas Cts . 

1.377 03 

^eón, 23 de Febrero de 1937.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Mmlnlsíracióii ¡le insíiüia 
Juzgado municipal de Cistierna 

Don Ezequiel E c h e v a r r í a Cas tañón , 
Ju-ez munic ipa l de Cistierna. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cantes las plazas de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado 
munic ipa l , por defunción del pro
pietario y renuncia del suplente que 
la d e s e m p e ñ a b a n , se anuncia al ptU 
blico a fin de que los que deseen 
obtenerlas por concurso de traslado, 
presenten sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o de quince días , contados 
desde la inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Dado en Cistierna, a 18 de Febre
ro de 1937. — Ezequiel E . C a s t a ñ ó n . 



A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

P R E S A C E R R A J E KA 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en el a r t í cu lo 42 de nuestras Orde
nanzas, convoco a todos los par t íc i 
pes del agua de este cauce, para que 
el d ía 12 del p r ó x i m o mes de Marzo, 
a las nueve de la m a ñ a n a , concurran 
en el domic i l io de esta Comunidad, 
para asistir a la Junta general ordi
nar ia que se ce lebrará bajo m i Pre
sidencia, para tratar lo siguiente: 

1, ° Todo lo que determina el 
a r t ícu lo 51 de nuestras Ordenanzas. 

2. ° Del ingreso en esta C o m u n i ' 
dad de varios molinos y terrenos 
que vienen aprovechando aguas so
brantes desde tiempo inmemorial , 
por bajo del t é r m i n o de Vi l laza la . 

Si en el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por falta de mayor ía 
de votos, se ce lebrará la segunda el 
día 26 del citado mes, a la misma 
hora y en el mismo local , siendo vá
lidos los acuerdos que se tomen con 
cualquiera n ú m e r o de par t íc ipes que 
concurran. 

Santa Mar ina del Rey, 23 de Fe
brero de 1937. — E l Presidente, Faus
tino R a r d ó n . 

N ú m . 75.—14,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa ! 
Cameilona y Cauce Nuevo o Reguero 

Habiendo de precederse a la reno
vac ión de la Junta de la Comunidad 
de Regantes de la Presa Cameilona y 
Cauce Nuevo o Reguero, de este pue' 
blo, se convoca a tal efecto a la elec
ción que t e n d r á lugar el día siete del 
p r ó x i m o mes de Marzo, en el local 
de costumbre. 

L o que se hace públ ico en este Ro-
LETÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos oportunos. 

Sardor.edo, 15 de Febrero de 1937. 
- — E l Presidente, Miguel Mayo. 

Núm. 7 3 . - 7 , 5 0 ptas. 
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